
DE LA PROVÍNCU DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?BE0IQS DE SÜSOSIPOIÓK.

Sección primera
Lancia

rÆRTE: OKIOIAB.

Ministerio de la Gobernación,
EXPOSICION

Por un mes..
Trimestre.. .

(Gaceta del 12 de Febrero de 1889.)

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, 33 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 cénts, por línea.

con recursos para ello, como lo prueban las 
difeientes disposiciones más ó menos restric
tivas dictadas en épocas distintas, á fin de ar
monizar en lo posible ambos extremos; pero 
que no pueden ser eficaces mientra,s no se

blindado, pues, en estas consideraciones, 
1 el Ministro que suscribe tiene la honra de pro-^

j Por otra parte, y aunque la import____ 
j especial que reviste el servicio telegráfico

i . . ^^® leyes y disposiciones e-eueraies del Go- Í
s bierno son ooligatorias nara cada capiial de uro-1 ?uK*Ú Dh SOSOPJPCIÚN. 

‘’-’^® se pdblican oñciáimente'en —
j ejia.y desde cuatro uias desnués nara los demás 1 i t
i pueoiosde la misma provincia. CJiecreto de 28 de 1 tmpreuta y Encuader-
J J^ov^mbre de 183^>. nación del Hospicio provincia.!
i Si 'gáSÍ. Í¿?.S.’ “:, T^ííoUi Palacio ‘d. i. eÍ

^^® ’^“ ejemplar en el sitio de costumbre I celeutisimu Diputación.
5 donde permanecerá hasta el recibo del número j suscriciones y anuncios se 

í servirán prévio pago adelantado.

Año de '1889. Miércoles 13 de Febrero Núm.. 36

PRESIDENCIAJÍBUOmO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

'(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Sección, segunda.

SEÑORA; Indudable es y reconocida por 
todos los Gobiernos la conveniencia de exten
der ai mayor número de pueblos lo.s beneficios 
del telégrafo, sobre todo á los partidos judi
ciales que aun carecen de él; pero ni el con
siderable gasto que habría de ocasionar la rea
lización de este servicio cabe dentro de los 
estrechos limites del presupuesto, ni sería fá- 
cil arbitrar de una sola vez el crédito extraor
dinario correspondiente.

considerado justamente como uno de los 
más poderosos elementos de gobierno, no per- 
mite que se conceda libremente su estableci- 

' miento y explotación á los Municipios, y mu- 
( cho menos á empresas ó Compañías particula

res, tampoco parece justo privar en absoluto 
de llevará cabo el servicio de que se trata á 
los Ayuntamientos que lo soliciten y cuenten.

consignen en cada presupuesto las cantidades 
necesarias para el establecimiento de nuevas 
estaciones.

Además, el Real decreto de 11 de Agosto 
de 1884 estableciendo en España el servicio 

¡ telefónico, no sólo varía en gran parte el aspec
to de la cuestión por las facilidades y econo
mía que presenta sustituyendo basta con 
ventaja en algunos casos al telegráfico, sino 
que hace de todo punto innecesaria la conce- 

j sion de este último á los particulares.

1

MCD 2022-L5



198 BOLETIN

poner á la aprobación de V. M. el adjunto pro- i 
yecto de decreto. !

Madrid 29 de Enero de 1889.—SEÑORxÁ. i 
A L. R. P. de V. M.—Iriniiario Ruiz y Cap
depón.

REAL DECRETO.

En vista de lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de ! 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." En las poblaciones cabezas de 

partido judicial con preferencia, y en las de 
alguna importancia situadas en el trayecto de 
las líneas telegráficas del Estado ó á meno.s de 
cinco kilómetros de ellas que carezcan de es
tación, la establecerá la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, dentro de los créditos 
de que al efecto disponga, siempre que ade
más de solicitarlo, el Ayuntamiento se com
prometa por lo menos á facilitar gratis local 
con la capacidad suficiente para instalar las 
dependencias de Correos y Telégrafos y el mo
biliario correspodiente á la última.

Art. 2.° Los demás Ay untamientos que 
no tengan estación telegráfica podrán solici
taría de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, obligándose á sufragar por su cuenta 
todos los gastos que ocasione el establecimien
to del ramal, estación y mobiliario de la mis
ma, los de conservación y entretenimiento y 
los del personal de servicio de transmisión y 
vigilancia. Esta clase de estaciones se deno
minarán municipales, y para que puedan mon
tarse como intermedias en los hilos del Esta
do, será preciso que lo autorice expresamente 
la Dirección general, y que su servicio se 
desempeñe por individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Art. 3.° Cuando se establezcan como ex
tremas, la administración no intervendrá en 
las condiciones del material que utilicen los 
Municipios para la construcción de sus líneas; 
pero emplearán el aparato impresor Morse, 
adoptado por el Estado ó un teléfono del tipo 
que señale la Administración. El personal que 
haya de servirías lo designarán el Ayunta
miento respectivo, dando la preferencia al

OFICIAL .

Maestro de Escuela si éste lo solicita y reúne 
condiciones para ello.

Art. 4." L-a recaudación que ingrese en las 
estaciones municipales por la correspondencia 
privada interior expedida y la correspondiente 
á España de la internacional, pertenecerá ín
tegra á los Municipios siempre que no exceda 
del 20 por 100 del valor de la corresponden
cia que reciban, abonando en otro caso el Mu
nicipio á la administración el importe del ex
ceso que resulte. Podrán cobrar en metálico ó 
por otro medio expedito el valor de los despa
chos que expidan pero la tasa de los trayectos 
extranjeros la percibirán precisamente en se
llos de comunicaciones. Los telegramas oficia
les, comprendiendo en ellos los de las Autori
dades y funcionarios que disfruten franquicia 
telegráfica, se expedirán gratis así como los 
relativos al servicio de Correos v Telégrafos.

Art. 5." Las horas de servicio en dichas 
estaciones no podrán exceder de las que tenga 
señaladas la de entronque ni variarse sin au
torización de la Dirección general. Si por 
circunstancias especiales considerase conve
niente el Gobierno aumentarías, se adopta
rán por la citada Dirección las medidas nece
sarias al efecto. El servicio de las estaciones 
y líneas municipales se sujetará á las preve- 
ciones establecidas en el reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo de Te
légrafos.

Art. 6." Además de la facultad de interve
nir y suspender la correspondencia privada 
siempre que lo considere conveniente el Go
bierno, se reserva la de disponer la clausura de 
las referidas estaciones si no prestan su servi
cio con la regularidad debida á juicio de la 
Dirección general. Se reserva igualmente el 
derecho de adquirir, cuando la utilidad públi
ca lo aconseje ó las necesidades del servicio 
lo exijan, las líneas y estaciones que se esta
blezcan mediante indemnización con arreglo 
al estado en que se encuentre el material y 
previa tasación al efecto.

Art. 7.“ A fin de atender á los gastos que 
ocasione el establecimiento de las estaciones 
á que se refiere el artículo 1.'’, se consignará 
en los presupuestos de cada año económico el 
crédito especial correspodiente.

Art. 8." Quedan derogadas todas las dispo-
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siciones anteriores que se opongan à lo que se 
prescribe en el presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—.MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Gobernación, 
Trínilario Rlu:z y Capdepón.

{6r(.ice¿a de¿ 2 de Peórero de 1889.J

Ministerio de Hacienda,

EXPOSICION.

SEÑORA: Al declarar disuelta en 5 de 
Agosto de 1874 la Junta superior de venias de 
B'eries nacionales, en la que el Poder legisla
tivo tenía la representación de cúatro Sena
dores y cuatro Diputados, se ordenó que la 
Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado ejerciera las atribuciones que á 
aquélla habían conferido la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 y disposiciones posteriores.

Fundóse la disolución en que los servicios 
de la Junta que con singular célo había pres
tado ayuda á la administración pública en tan 
importante ramo, dejaron ser indispensables 
desde que, resueltas las dudas que en los pri
meros tiempos nacieron al aplicarse las leyes 
dictadas para llevar á efecto la desamortización 
civil y eclesiástica, estaba formada una juris
prudencia á que la misma Junta y la Direc
ción se atenían para resolver todos los asuntos.

Esto justificó la medida de que la última 
ejerciera en lo sucesivo las atribuciones de la 
primera, por la necesidad de dar á la desamor
tización impulso vigoroso y de sustanciar con 
rapidez los negocios confiados á dicho Centro 
directivo, á fin de que con prontitud queda
ran resueltos una multitud de incidentes que 
habían de favorecer la recaudación de cuan
tiosos atrasos.

El tiempo transcurrido desde la primera 
fecha citada ha demostrado la conveniencia 
de que así como se suprimió la Junta superior 
de ventas cuando dejaron de ser indispensa- j 
bles sus servicios hoy se modifiquen las atri- | 
buciones que para atender á lo que entonces ! 
exigían las circunstancias, se dieron á la Di
rección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, poniéndolas más en armonía con las 
que en sus respectivas esferas de acción dis- 1 

frutan los demás Centros directivos del Minis
terio de Hacienda, y extendiendo el conoci
miento de este á aquellos asuntos que, perla 
naturaleza é- índole de los mismos, son propios 
de su exclusiva competencia.

En atención á las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de xMinistros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1889.—SEÑORA 
A L. R. P. de V. M.— Venancio Gonzale:^.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Coresponde al Ministro de 

Hacienda la resolución de las reclamaciones 
referentes á excepciones, anulación é inciden
cias de ventas de bienes desamortizados y de
claración de derecbos derivados de las mis
mas, y contratos de arrendamientos superio
res á 1.500 pesetas.

Art. 2." Los expedientes para los asuntos 
á que se refiere el artículo anterior se trami- 
tirán por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, y en ellos serán preci
samente oídos el parecer de la de lo Conten
cioso y el de la Intervención general de la ad
ministración del Estado.

Art. 3.” Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan á lo que 
se prescribe en el presente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, F^zz(7«c?.b 
Gonjsález.

(Gacela del 6 de d^ebeero de 1889. j

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr. : En virtud de acuerdo de los 
Cuerpos Colegisladores, en que se significa al
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no habiendo dañoGobierno de S. M. que
, verian con gusto 
del actual reem- 
redimirse á rae-

para los intereses públicos 
se concediese á los mozos 
plazo nna prórroga para 
tálico;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
ha tenido á bienReina Regente del Reino, 

prorrogar, hasta el dia anterior al que se se
ñale para la concentración y destino a Cuer
po de los reclutas, el plazo que para redimirse 
á metálico concede la ley y espiró el día 8 del 

actual.
De Real orden lo digo á V. R. para su co

nocimiento v demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Febrero de 
1889.—Chinchilla.—Sr......

(Gaceta del 10 de Febrero de 1889.) 

quince del corriente, exigiré á los morosos la 
responsabilidad consiguiente. _

Valladolid 9 de Febrero de.1889.—El Go-
oernador^ Juan B. Avila.

NuM. 133.
CIRCULAR.

El Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 
ha remitido á este Gobierno civil el proyecto 
de expropiación del Atrio de la Iglesia de han 
Pedro de esta ciudad, para que se tramite de 
conformidad con lo que dispone la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 187 .

Lo que he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial, con objeto de que llegue a cono
cimiento de las personas a quien pudieia in
teresar, y hagan sus reclamaciones en el tei- 
mino de diez días, conforme dispone el art. 
de la referida ley. ■

Valladolid 11 de Febrero de 1889.
El Gobernador,

Sección cuarta.

Sohisraa civil ¿s la paavinsia da Valladalid,

Circular.

Para el más exacto cumplimiento de cuan
to previene la Real orden circular de 19 de 
Diciembre de 1887, inserta en el Boletín ofi
cial del dia ‘30 del mismo mes, se han remitido 
por este Gobierno á los señores Alcaldes de 
esta provincia paquetes de impresos, conte
niendo seis modelos señalados con el núm. 1, 
seis con el núm. 1 E, y doce con el núm. 2, 
á los cuales ha de ajustarse el servicio dé es
tadística demográfico sanitaria durante el 
año corriente.

Llamo muy especialmente la atención de 
los expresados Alcaldes y Secretarios lespec- 
tivos, sobre las notas estampadas al pie de 
aquellos modelos, seguro de que no ha de ofre
cerles duda alguna llenar su encasillado con 
toda exactitud,y al propio tiempo,seguro desu 
buen celo, he de recomendarles la mayor puntua
lidad en el cumplimiento de este importante 
servicio, de modo que el resumen mensual
(modelo núm. 2), obre en este Gobierno an
tes del día cinco de cada mes, procediendo 
con toda urgencia á la formación y remisión 
del de Enero próximo pasado; en la inteli- 
g‘encia que de demorarlo mas alla del dia

NÚM. 128.
Delegación de «tóen^yoAfiia de Valladolid.

Las personas á cuyo favor se hallan expe
didos los respectivos mandamientos de pago, 
ó sus apoderados en forma legal, pueden pre
sentarse desde luego en la Depositaría paga 
duría de Hacienda de esta provincia a perci
bir las cantidades que á continuación se ex 
presan, en la inteligencia de que si no lo xe 
riñcaii en el 2^020 de quince días, a contar 
desde hoy, se anularán los mandamientos de 
nao-o v los talones de cuenta corriente con el 
Barcode España, expedidos para satisface! os.

■ riano G. Putff Saviper.

Obligaciones Importe.

Nointre ile los imeresados. que se satisfacen. Pesetas.

José María Salgueiro. Reparación de 
templos. 1640

Tomás Nieto. Conservación
de carrete-
ras. 1999^84

Ulpiano Ortega.
Fausto Federico Carcas.

Idem idem. 
Construcción 

ídem.

699-94

1602^88
Celedonio Molinero.
Vicente Giral.

Idem idem. 
Idem idem.

365
4428

Miguel Brea. lldem idem. 3649-16
El mismo.
Antonio María

Idem idem._ 
Reparación id

.5372'13
42198'74

61955*69

Valladolid 8 de Febrero de 1889.—d/a-
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DIPUTACION PR0VfNCTAlW^ZADQUD^ 
^w de 1889. : CC/VTAAAAAI

nota de 103 gastos hechos en el retejo general del Hospicio provincial por Admioistracion, 
aurante el mes de Enero último. ' .

Jornales J_________________A^TER Í ARES. -

SITIO Í JIOTIVO BE ÍA OBRA. .satisfechos

Peseías. VENDEDOKES Ó CONTSATISTAS CONCEPTO.
PSECIO.

Peseías.

IMPORTE.

Peselae.

5 de Enero de 1889. . 
Retejo general del Hospicio 

provincial 8.^ semana. . QV'S'l
Mariano Alonso. .
Matías Muñoz.

2.30arrobas yeso
800 tejas

0‘19
5‘25

434.2
42‘00

12 de Enero de 1889. .

id. id. id. 9.",semana. , 75‘00

El mismo.....................
El mismo.....................
MarianoAVlonso. . .

1000 tejas
1 carro arena
50 arrobas yeso

5‘25
2‘25
049

52‘50 
2‘25 
9‘47

19 de Enero de 1889. .
Id. id. id. 10.’‘ semana.. . 72‘00 El mismo..................... 50 arrobas yeso 0‘19 9‘37
26 de Enero de 1889. .
Id. id', id. 11.'^ semana. . 62‘00

Telesforo Serrano. .
Gutiérrez Yurrita. .

Tablas
Puntas 2‘30

37‘50
2‘50

____ Sumas\
276‘87 198*61

MIS TIME jST. Piiselas. Cls.

Importan los jornales..
Idem los materiales.

'21() 
198

87
61

Total 475 48

Valladolid 5 de Febrero de 1889.—El Contador, Eídor^io Varela V.—V? B.® El Vicepre
sidente de la Comisión, Luis Alonso Marlin., '

NúM. 91.

Distrito militar de Castilla la Vieja—Presupuesto de 1888-89.

Fábrica de harinas de Valladolid —-Mes de Enero de 1889,
HELA CION de las compras de arUculosde inmeelialo consumo z^eri/icadas en. el expresado mes»

Dia. N0IIBR8 hU VKSOEOOB. VECINDAD.

CLASE 

del artículo.

Cantidad.

Qq¿s. méls.

! PRECIO 
de la unidad 
jdel artículo. 
| Poseías,

IMPORTE.

Poseías.

30 I). Santos Vallejo..
Eliseo Gamillo delà Rosa 
Juan R. Martin..

Valladolid.
Id.
Id.

Trigo, 
hl. 
M.

1000'00
1000‘00
1000‘00

22*50
22‘60
22‘68

22500'00
22600‘00
22680‘00

^2^10122
Valladolid 31 de Enero de 1889.—El Administrador, Salvador Matoses.—V.® B.® El 

Comisario de guerra Interventor, Ramón Altolaguirre.
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Nmi; 140.
Ayuntamiento constitucional de |

SLangayo. í

Para cumplir las disposiciones del Regda- 
meiito de 30 de Septiembre de 1885, y con 
objeto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este distrito muni
cipal, cuyo documento ha de servir de base 
para girar el repartimiento de la contribución 
territorial en el próximo ejercicio económico 
de 1889 á 1890, es necesario que todos los 
contribuyentes en este término, así vecinos 
como forasteros, presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del término de 
15 dias, relaciones duplicadas de altas y ba
jas que hayan experimentado en su riqueza 
acompañadas de los documentos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de transmi
sión de dominio que correspondan al Estado, 
declarando al propio tiempo las fincas que no 
tengan amillaradas y que lo estén con ocul
tación de su riqueza.

Asimismo los ganaderos ó sus encargados, 
presentarán en dicho pla'zo relaciones del nú
mero de cabezas que posean de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
quienes interese.

Langayo á de 3 Febrero de 1889.—El Al
calde, Faustino Arranz.—El Secretario, Ju
lian Peña Calvo.

Con el propio objeto é igual término de 15 
dias invita el Ayuntamiento de

Villacarralón

Sección qanjla.

Núm. 130.

Por virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de Instrucción del distrito de la Pla
za. de esta Ciudad, en cumplimiento á Orden 
superior, se cita á las personas que al final se 
expresan, para que comparezcan inexcusable
mente ante la Sala de lo Criminal de la Au
diencia del Distrito, sita en el Palacio de Jus
ticia de esta Ciudad, en el dia quince del ac

tual y hora de las once y media de su mañana, 
para el comienzo de las sesiones del juicio oral 
ya abierto en causa criniinal seguida contra 
Jacinto Iglesias Villota y otros, sobre hurto.

En conformidad á lo que dispone el caso 
quinto del artículo ciento setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, es obliga
toria dicha comparecencia al primer llama
miento, bajo la multa de cinco á cincuenta 
pesetas, que se impondrá desde luego al que 
no lo verifique sin justa causa para ello; con 
apercibimiento además si diese lugar á segun
da citación de ser procesado como reo de deli
to en que incurriere por su desobediencia.

Valladolid siete de Febrero de mil ocho- 
cientos ochenta y nueve.—El Secretario, Ma
riano de Castro.

Teodoro Cancio Villa
Angel Jiel González
Inocencio Alonso Martin
Manuel González Soria, vecinos de esta 

Ciudad.

Núm. 134.

Don Francisco de Zarandona y Agreda, 
Escribano de Gámara de esta Audiencia 
Territorial.

Certifico: Que por la Sala de lo Civil 
de la misma, en el pleito que se dirá, se 
ha dado, con fecha cuatro del actual. Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, á la letra dicen así:—Sentencia número 
sesenta y nueve.—Sala de lo Civil.—Señores: 
D. Andrés González Marron.—D. Nemesio 
Almuzara.—Don Alberto Blanco Bohigas.— 
D. Demetrio de la Tone.—En la ciudad de 
Valladolid á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve y autos que pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta Capital, se 
siguen entre el Sr. Abogado del Estado con 
D. Antonio Dupret Martínez, como marido de 
D."" Clotilde Lopez y apoderado de D.*" Felipa 
García, viuda de D. Domingo Lopez, por sí y 
como madre de la menor María Lopez, vecino 
de Madrid, representados por el Procurador 
D. Eugenio Ruiz Zurro; y con D. Gabriel 
García Camuesco, vecino de esta ciudad y por 

t su no comparecencia con los Estrados del Tri-
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banal; sobre tercería de preferencia á la can
tidad de setecientas setenta y cuatro pesetas 
cincuenta y cinco céntimos; cuyos autos 
penden ante esta Sala en virtud de apelación 
interpuesta por 1). Antonio Dupret, de la Sen
tencia dictada por dicho Juzgado en veintidós 
de Septiembre último en los cuales ha sido 
Ponente, ei Magistrado D. Nemesio Almuzara. 
Fistos: Fallamos: Que revocando la Sentencia 
apelada, debemos declarar y declaramos no 
haber lugar á la demanda de tercería de pre- 
terente derecho formulada á nombre del Es
tado, y absolvemos de ella á los demandados, 
disponiendo que la cantidad depositada por 
providencia de veintidós de Marzo último, 
quede afecta al resultado de la ejecución uro- 
movida contra D. Gabriel García por 1). An
tonio Dupret y consortes; sin hacer especial 
condena de las costas causadas en ambas ins
tancias.

Así por esta nuestra Sentencia, dedniti- 
vamente juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Andrés Gonzalez Marron. 
—Nemesio Almuzara.—Alberto Blanco Bohi
gas.—Demetrio de la Torre.

Y para que así conste y tenga lugar la in
serción de dicha Sentencia en el Boiefin ofi
cial de esta Provincia cumpliendo lo manda
do por la Sala en providencia de este día, 
libro la presente en Valladolid á ocho de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Francisco Zarandona.

(Talón núm. 578).

NuM. 132.

Don Toribio Fernandez de Velasco, Juez 
dé primera instancia de esta viila de 
^Sedina del Campo y su partido.

Por el presente hago saber: Que en provi
dencia con esta fecha dictada en los autos 
ejecutivos que en este mi Juzgado se siguen 
á instancia del Procurador D. Vicente Gonzá
lez Caballero, como sustituto por enfermedad 
de D. Florencio Espían y Seco, en nombre de 
D. German Gamazo Calvo, vecino de Madrid,- 
contra D. Guillermo Esteban Nieto, que lo es 
de Cárpio, sobre pago de pesetas, se ha acor
dado sacar á pública subasta por término de 
veinte días, las siete fincas embargadas ai |
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ejecutado referido que ai final se reseñarán 
con el tipo de su tasación, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día dos de Marzo próximo á las once de 
su mañana, bajo las condiciones siguientes:

1 .^ Para tornar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo- del valor de 
las bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 ."* No se admitirán tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .^'' Podrán hacerse posturas á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

4 .^ Y por último, se hace constar que los 
títulos de propiedad de los bienes objeto del 
remate están de manifiesto en la Escribanía 
del xActuario, donde lo.s licitadores podrán 
examinarlos y conformarse con ellos sin que 
tengan derecho á exigir ninguno otro y mu
cho menos el rematante despues de celebrado 
el remate.

Las personas á quienes conviniere intere-- 
sarse en la subasta que se anuncia, concurri
rán al sitio, dia y hora señalados para su cele
bración, bajo las condiciones dichas y demás 
formalidades determinadas por la vigente ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en xMedina del Campo á siete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Toribio F. Velasco.—Por su mandado, San
dalio González.

Bincas objeto de la subasta.

Una casa en el casco de la villa de 
Cárpio y su calle del Palacio, consta de planta 
baja con varias oficinas, señalada con el nú
mero diez y ocho, mide quince metros de fa
chada por treinta de fondo y linda por la de
recha según se entra en ella con casa de he
rederos de Juliana Nieto, izquierda, calle pú
blica, y espalda corral de Tomá.s Esteban, y 
frente, la calle de su situación, tasada en tre.s 
mil trescientas pesetas.

2.^ Una viña en término de Cárpio, al 
pago del camino de Castrejon, á la izquierda 
como se vá, linda al Mediodía, con otra de 
Tomás Esteban; Oriente, camino de Castrejón;
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Norte tierra del Marqués del Socorro, y Po
niente, viña de herederos de Angel Esteban; 
su cabida es de cuatrocientas cepas plantadas 
en cuarenta áreas y cincuenta y cinco cen- 
tiáreas, tasada en ciento cincuenta pesetas.

3 .^ Otra viña en el misino término, al 
pago del camino de Palomar, que linda por 
el Mediodía, con otra de Francisco Rodríguez; i 
Norte, otra de Juan Rodríguez; Poniente, j 
otra de herederos de Saturnino Hernández y j 
Oriente, de los de Angel Esteban; su cabida i 
ochocientas cepas plantadas en ochenta, y una ! 
áreas y diez centiáreas, tasada en trescientas ! 
pesetas. |

4 .® Una tierra en referido término, al pago 
dei sendero del Linar, su cabida seiscientos 
estadales, linda Mediodía, otra de Juan Este
ban; Cierzo, otra de José Zorita; Oriente, otra 
de Pablo Domínguez y Poniente, otra de Alejo 
Navas, tasada en ciento cincuenta pesetas.

5 .® Otra tierra en indicado término,al pago 
del camino de Maribañez, su cabida doscien
tos estadales, linda Mediodía, dicho camino; 
Norte, tierra de Emilio Luengo, Poniente, otra 
de Angel Esteban y Oriente, otra de Francisco 
Rodríguez, tasada en cien pesetas.

6 .® Una era en el propio término, al pago 
de Maribañez, su cabida cuatrocientos esta
dales, linda Mediodía, otra de Eleuteria Este
ban; Norte, del Beneficio; Oriente, de Fran
cisco González y Poniente otra de Francisco 
Rodríguez, tasada en doscientas pesetas.

7 .® Y otra tierra en indicado término al 
pago de Carro-Salamanca, de cabida de sete
cientos estadales, linda al Mediodía y Ponien
te, con el prado de Carro-Salamanca; Norte, 
tierra de Paulino Esteban y Solano, otra de 
herederos de Gregorio Gonzalez, tasada en 
doscientas sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Medina del Campo fecha ut retro.—El ac
tuario, González.

(Talón núm. 579.)

NuM. 139.

ACADEMIA DE ARTILLERÍA

JUNTA GUBERNATIVA.

Vacante la plaza de auxiliar de las clases 
do Física y Química de esta Academia dotada 

con el sueldo anual de mil quinientas pesetas, 
los que deseen ocuparía se servirán dirigir sus 
instancias al Sr. Coronel Director de la misma, 
antes del 28 del mes actual, debiendo acom
pañar á ellas certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde del punto donde resi
dan, así como las señas de su domicilio.

A los que reúnan condiciones para ser 
admitidos ai concurso que debe tener lugar 
el 15 del próximo mes de Marzo, ante el Ju
rado competente, se les notificará con la an
ticipación debida.

Los programas y pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Dirección Gene
ral de Instrucción Militar y Secretaría de esta 
Academia para conocimiento de los intere
sados.

Segovia 8 de Febrero de 1889.—El Capi
tán Secretario, Manuel Gener.

NúM. 138.

JMIWMMI , DE CÍKIIEDS
DE

VAI.LADOLÏD.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES.

Alcalde constitucional 
Administrador de Con

tribuciones
Andrés Alarcón
B. Zazo
Constancia Perez 
Ciriaco Conejo 
Eugenia de la Llana 
Felipe Peláez 
Francisco Gómez Santa 
Isidoro Lechea 
Juana Martínez 
Julian Silva 
Penitenciario y Rector 

del Seminario 
Petra Perez Rivera 
Pedro Rivas
Tomás Roman Rico 
Valentín Sancho

DIRECCION.

Cubillas de Cerrato

Burgos 
Puerto-Príncipe 
Cuenca
Madrid
Sin dirección
Bilbao
Arévalo
Alcalá de Guadaira. 
Torquemada 
Santander 
Bilbao

Vitoria
Villabañez
Dordoniz
Oyo de Manzanares 
Burgos

Valladolid de 10 Febrero de 1889.—El Ad
ministrador principal, Liícas Moj^ica.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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